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ü Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administ¡ación y Finanzas ü=

PAGUESE BONIFICACIÓN ADICIONAL SEGÚN LEY N'
21.135 A FUNCIONARIA QUE INDICA

DECRETO N" 812
CHTLLAN vrEJo, 1 1 l.|AR 2020

Constitucional de Municipalidades,
Mun¡c¡pales.

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios

Ley N.21.135, que otorga beneficios de ¡ncentivo al retiro
para los funcionarios municipales

CONSIDERANDO
a. El Decreto Alcaldicio No 2973 del 08 de Octubre de

2019, que ac€pta renuncia voluntaria de Doña María Ana Leiva Venegas, Técnico Grado 10 E.M.
b. Ley No 21.135 Artículo 8, que concede bonificación

ad¡c¡onal por años de servicio a funcionarios acog¡dos a dicha Ley.
c. Orden de ingreso mun¡cipal No 967317, que registra

montos transferidos para tales benef¡cios.

DECRETO:
1.- PAGUESE, A DOñA MARíA ANA LEIVA VENEGAS,

Rut. 07.538.438-6, Bonificación f¡scal adic¡onal por años de serv¡cio por 440 UF, cuyo monto equivale a
$f 2.468.830.- (doce m¡llones cuatroc¡entos sesenta y ocho mil ochocientos tre¡nta pesos), calculados a
la UF del día 3l de enero de 2020 ($28.338,25).

2.-
Asignación 001, lndemnizac¡ón de Cargo F¡scal

IMPUTESE el gasto al Subtítulo 23, ltem 03

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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